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de la especialidad, entre las que cabe 
mencionar aquí La herencia yacente 
en relación con la personalidad jurídica
(Sevilla, 1998); Herencia y mundo 
antiguo. Estudio de derecho sucesorio 
romano (Sevilla, 2002); El tiempo de 
Trebacio. Ensayo de historia jurídica
(Sevilla, 2002); Compendio histórico de 
derecho romano. Historia de la cultura 
jurídica europea. Roma Bizancio 
Europa (Madrid, 20063; 20154; 20195); 
Lecciones de Roma. Nueve estudios de 
Derecho romano (Sevilla, 2007); Un 
pasado de Europa. Elementos para una 
historia de la ciencia jurídica europea: 
de Roma a nuestros días (Sevilla, 2009; 
20102); Cicerón y la jurisprudencia 
romana. Un estudio de historia jurídica 
(Valencia, 2010); De Roma a Europa. 
Un itinerario por los fundamentos 
romanísticos de la tradición jurídica 
occidental y su modelo cientí�co (Sevilla, 
2016); Imagen y poder. La construcción 
jurídica de la memoria: de Cicerón a 
Tácito (Cizur Menor - Madrid, 2016); 
El modelo del jurista (o de un modelo 
de juristas), aparecido en Index 43 
(Nápoles, 2015) y en volumen exento 
(Ciudad de México, 2018), así como 
de La Ciudad del hombre (íd., 2019). 
Entre otros volúmenes colectivos, ha 
codirigido Meditaciones sobre Ortega 
y Gasset (Madrid, 2005) y Cicerón. 
El hombre y los siglos (Granada, 2016). 
Ha ampliado estudios, entre otras 
Universidades extranjeras, en Roma, 
Oxford, Nueva Orleáns y Nápoles e 
impartido conferencias y seminarios 
en multitud de Universidades fuera y 
dentro de España. Es autor también 
de El titán y la �echa. Nueve ensayos
 de literatura española (Sevilla, 2002), 
que ahora se reedita, así como de 
Los caminos del agua (Sevilla, 2004) 
y El breviario de Sevilla (Sevilla, 2014).

▶

◀

El presente volumen reúne cuatro ensayos publicados en sedes dis-
persas a las que une un mismo hilo conductor: la aproximación, si-
quiera desde un ángulo concreto, a la recepción del derecho romano 
y su tradición jurídica y cultural en cuatro pensadores muy distintos 
pero profundamente signi§ cativos del espíritu europeo de su tiempo, 
que podrían agruparse por su procedencia cultural (dos meridionales, 
Vico y Ortega, y dos germánicos, Kant y Savigny), pero también por 
el uso y en el fondo la proximidad a la cultura jurídica romanística 
de su tiempo: dos que tejieron su obra desde dentro de ella (Vico y 
Savigny) y dos que lo hicieron desde fuera: un afuera cercano (Kant 
y Ortega). Al primero, Giambattista Vico (1668-1744), a caballo de 
dos siglos y casi de dos tiempos, nacido y criado en el Nápoles es-
pañol de los Austrias, puede considerársele un romanista en cierto 
sentido heterodoxo a la altura de su tiempo, exponente originalísi-
mo y signi§ cativo de un pensar que Ortega cali§ có de paradigmá-
ticamente mediterráneo. El segundo, Immanuel Kant (1724-1804), 
probablemente el § lósofo europeo más importante de la historia, al 
menos desde el § n de la Antigüedad, inª uyó profundamente en el 
pensamiento jurídico de su tiempo y de los que vendrían después, 
desde un conocimiento cercano de las fuentes romano-justinianeas. 
El tercero, Friedrich Karl von Savigny (1779-1861), intelectual en 
cierto sentido neoclásico, incorporador del sedimento hegeliano 
como eco del más inª uyente pensamiento contemporáneo, fue sin 
duda el jurista más grande de su siglo, profundo renovador de los 
estudios romanísticos desde el pedestal de la Escuela histórica. El 
cuarto, José Ortega y Gasset (1883-1955), el pensador español de 
mayor relieve de los últimos siglos, fue también de los cuatro el que 
se aproximó al derecho romano desde un afuera más lejano, pero 
desde una visión que resulta muy signi§ cativa de su personalidad 
siempre sugerente, y también de su geografía y de su tiempo.
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Prólogo
 

Las piezas que integran este volumen, que fueron 
objeto de una ín�ma tirada no venal en Lima en junio de 
2014, con motivo de la concesión del doctorado honoris 
causa con la que me honró la Universidad de Huánuco, 
mantienen un espíritu común, que va más allá de su común 
autor y del medio común –el de las publicaciones académi-
cas– en que vieron la luz primera, al versar todas ellas so-
bre un mismo y no especialmente frecuentado ámbito del 
conocimiento humanístico: las relaciones entre el derecho 
romano y distintos vectores de la �losofía europea moder-
na y contemporánea. La elección de los cuatro pensadores 
europeos sobre los que tratan las páginas que siguen no 
responde (solo, ni preferentemente) al azar, sino al inte-
rés estrictamente romanístico que los cuatro y sus propias 
obras, en grados y formas distintas pero nunca irrelevantes, 
sin duda suscitan, a la par que por el hecho de que suponen 
la aproximación a dos segmentos (y latitudes) tan distintos 
del hondo caminar del pensamiento europeo: el mediterrá-
neo y el germánico. Sin duda Savigny es el que más direc-
ta relación alberga de los cuatro con el derecho de Roma, 
como impulsor cuasi fundacional de los estudios cientí�cos 
en el campo romanístico del siglo XIX, pero aquí se lo trata 
además y en gran medida por el vértice de las implicaciones 
�losó�cas que esos vastos intereses académicos propicia-
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ron. Sin duda también es Ortega, por el extremo contrario, 
el que se aproximó al derecho romano de un modo más 
epidérmico o, si se pre�ere, lateral (mucho más que Vico, 
al que puede considerársele un romanista heterodoxo a la 
altura de su tiempo, y también que Kant, que conoció con 
cierta familiaridad el corpus iuris justinianeo), aunque no 
por ello resulta su tratamiento menos sugerente. (¿Hay algo 
que no sugiera en Ortega?).

Son en todo caso las que integran el libro un puña-
do de miradas que eligen hojas dentro de un vasto follaje, 
unas entre otras muchas posibles, fruto de lecturas de años, 
realizadas como casi siempre sin un objetivo preconcebido 
de publicación por mi parte: fruto del placer y del disfrute 
de lector, que ahora quiere compartirse con otros lectores 
en la medida en que ello sea posible. Una invitación, sobre 
todo, a la lectura de esas obras es lo que se ofrece, en el án-
gulo en que aquí se tratan y en todos los otros posibles que 
aquí no se tocan sino por el ¨anco, casi inevitablemente, 
porque en la vida todo lo que no se afronta del derecho se 
toca del revés, y baste. El hecho de que tales desvelos (y 
deleites: al menos para mí) tengan que ver con quien más 
apasionadamente me inició en los estudios �losó�cos en la 
adolescencia, Javier Fernández de Liencres, a quien recien-
temente homenajeamos un grupo de antiguos alumnos en 
el Hotel Inglaterra de Sevilla junto a otros dos maestros 
inolvidables de aquellos años, José María Garrido Luceño 
y Manuel García Vázquez (este último in memoriam), cu-
yos retratos presiden desde entonces mi mesa de trabajo, 
tiene a su vez mucho que ver con que el volumen esté a él 
dedicado.
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PRÓLOGO

No podría omitir tampoco el nombre del colega y 
amigo (más de treinta años de amistad) Fernando Llano 
Alonso, �lósofo del derecho, presente en aquel homena-
je, tan vinculado a alguno de estos trabajos desde la hora 
misma en que pensé, hace algunos años ya, en darlos a la 
luz como volumen unitario, en la coyuntura en que ambos 
cumplíamos treinta y seis años (una edad no cualquiera: la 
edad de Byron). Dos de ellos, que aquí ocupan los capítu-
los segundo y cuarto del volumen, formaron parte antes 
de sendos volúmenes coordinados por ambos (y concebi-
dos e impulsados medularmente por él), uno de los cuales, 
publicado en Madrid, nos proporcionó notables satisfac-
ciones intelectuales en todos los ámbitos. El primero de 
los ensayos del volumen apareció a su vez en una revista 
�losó�ca internacional especí�camente consagrada a Vico, 
cuyas puertas indirectamente me abrió él mismo, a solici-
tud de su director, José M. Sevilla; el tercero vio la luz por 
su parte en las páginas de una de las revistas romanísticas 
italianas de mayor peso cientí�co internacional y es, en 
puridad, el único de los cuatro que no obedece germinal-
mente a un compromiso o un encargo académico (todos 
ellos gozosos). Las sedes en que originariamente apare-
cieron entre los años 2003 y 2008 los cuatro capítulos que 
integran este pequeño libro se consignan especí�camente 
más adelante y son las que se indican en las notas previas 
correspondientes al pie (con asterisco) con que se abren 
cada uno de los capítulos. Cierra el volumen un apéndice, 
de carácter ante todo bibliográ�co, actualizado hasta 2014, 
en que se incluye también el elenco de fuentes citadas en 
cada capítulo.
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Ha sido y está siendo un año intenso este de 2014. Se 
abrió con mi elección como Decano de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Sevilla en el mes de enero y viene 
a cerrarse con la jubilación de algunos juristas tan grandes 
como Guillermo Jiménez Sánchez tras su emeritazgo o An-
tonio Ojeda de sus cátedras hispalenses. En medio de este 
tránsito, no puedo olvidar porque es inolvidable una estan-
cia académica en Estrasburgo junto a Juan Antonio Carrillo 
Donaire y el propio Fernando Llano, la muerte prematura y 
trágica de Luis Olivencia, antiguo profesor, compañero, ni 
mi nombramiento como doctor honoris causa en Perú, que 
en gran medida explica el lugar que albergó aquela primera 
ín�ma plaquette, no destinada a su distribución al público y 
que efectivamente jamás alcanzó luego ningún tipo de dis-
tribución. El bosque se adensa de nombres mientras con-
cluyo estas líneas iniciales. Fernando Llano, de nuevo, junto 
a otros colegas muy queridos de la Facultad sevillana (En-
carnación Montoya, Daniel García San José, Pablo Núñez 
Lozano, Jesús Domínguez Platas e Inmaculada Vivas), me 
han acompañado en esta empresa del decanato en que me 
embarqué a �nales de 2013 y es de justicia recordarlos, en 
un ámbito en que me gustaría enredar también los nombres, 
para mí tan queridos, de Enrique Barrero, Francisco Rome-
ro o los de Antonio Ojeda, Antonio E. Pérez Luño y Ángel 
López, el triunvirato dorado del año 44.

No resultará ocioso concluir estas páginas de presen-
tación aludiendo, con sumo agradecimiento, a quienes hi-
cieron posible la edición no venal de aquel fascículo en cier-
to sentido conmemorativo de aquella efeméride, pero sobre 
todo tantas otras cosas peruanas: Miguel Polaino Navarrete, 
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antiguo profesor (eminente doctor dr. h. c. mult.) y Miguel 
Polaino Orts, antiguo alumno, colegas queridos y respeta-
dos, que me acompañaron con motivo de mi investidura 
como doctor honoris causa por la Universidad de Huánuco, 
que me honra tan generosamente con un reconocimien-
to que, en plena justicia, ya concedió recientemente, entre 
otros, a juristas europeos tan grandes como Günther Jakobs, 
Claus Roxin o Urs Kindhäuser: una compañía que abruma, 
pero que sobre todo obliga. Al compromiso, la honestidad 
intelectual, la excelencia, rasgos todos que adornan a don 
Miguel Polaino, rasgos de estirpe. La mención a otros ami-
gos queridos, como José Manuel Sánchez del Águila, Paco 
Aranguren, Pisco Lira, cómplices de lecturas y proyectos 
culturales en los días (y las noches) de Sevilla, es también de 
justicia. Y la que siempre hago, de palabra o silencio, a Nie-
ves López Santana, por cosas que nada tienen que ver con 
las profundidades del derecho marítimo o las exhibiciones 
orales en torno al derecho de seguros, a quien de una forma 
u otra, como ahora también a Nieves y a Manuela Castro, se 
deben en gran medida casi todas mis cosas, incluidas aque-
llas que �nalmente ven la luz de la imprenta y la sombra de 
las bibliotecas.

Sevilla, 30 de junio de 2014

Addenda (otoño de 2019): Es de justicia añadir aquí, 
al calor de la publicación en edición convencional de ca-
rácter venal por J. M. Bosch Editor, gracias en parte a los 
desvelos de Miguel Polaino Orts, y en el año en que Pablo 
Badillo y yo como Decanos respectivos impulsamos la apro-
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bación en la Universidad de Sevilla del doble grado en De-
recho y Filosofía, el ámbito en que se desenvuelve este libro 
y la formación histórica de tantos intelectuales de nuestra 
historia hispalense (el último llamado a serlo, Quino Garri-
do Martín), los nombres de otros compañeros de aventura 
decanal, traspasados ya los fastos del Año del Quinto Cen-
tenario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Se-
villa (1518-2018) que vivimos todos tan intensamente: Ana 
Luque, Pedro Baena y Myriam Herrera, que nos acompañó 
en aquellos inolvidables días peruanos, que han quedado 
enredados a parte de los mejores recuerdos de mi vida.


